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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTI TUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 29 de junio de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (!) ..............................    3.128
Libras .....................................      30,060
Dólares ...................................................  10,990
Francos suizos ............................  252,970
Francos belgas ...........................   21.900
Florines ..............................................  288,157
Escudos ..........................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal ......... 1.46
Coronas suecas ................   2,116
Coronas danesas ..............................  1,585
Coronas noruegas ....................  1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones qu© se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecida en las normas XI, X III y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 30 de junio al 6 de 
julio de 1952, salvo avise en contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ......................................  11,17
Libras esterlinas ........................... 110,36
Libras de cuenta Is lan d ia   110,19
Dólares ..............................................  39,65
Dólares de cuenta (1) ..................  39,59
Dólares canadienses .............................. 39,65
Francos suizos libres ..................  911,92
Francos suizos de cuenta Conve

nio ................................................... 910,55
Escudos libres .................................  137,16
Escudos de cuenta C on ven io   -136,95
Francos belgas .....    79,18
Florines ............................................  1.041,84
Coronas suecas .............................. 7,65
Coronas danesas ............................ 5.73
Coronas noruegas .......................... 5,54
Deutsche Marks (billetes) ..........  9.41
Liras ................................................ .. 6,38
Cruzeiros (billetes) .......................  119,35
Pesos mejicanos ..................    4,57
Pesos colombianos (billetes) ......  10,25
Pesos uruguayos (billetes) ........... 12,31
Soles (billetes)  .....................   1,88
Bolívares (billetes) .....................   10,17

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Alew 
mania, Bolivia, Cuba, Grecia, Italia, M é
jico, Paraguay y Turqúía.

MINISTERIO D E AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
CONCURSO-SUBASTA

El Instituto Nacional de Colonización 
anuncia concurso-subasta para la ejecu
ción de 226 viviendas para colonos, con 
dependencias agrícolas y cerramientos, 
centro cívico y urbanización en Pueblo- 
nuevo del Guadiana, en la zona de inte
rés nacional que domina el primer tramo 
de* canal de Montijo (Badajoz), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y de las 
que es Entidad constructora el Instituto 
Nacional de Colonizaciór 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican:

¡.—Datos del concurso-subasta .

El proyecto de lar edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Borobio Ojeda.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de veintiséis millones seiscien
tas veintinueve nfii setecientas treinta y 
tres pesetas con ochenta y siete cénti- 
mo¿ (26,629.733,87).

La fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deud pública, que para 
participar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid en la 
cuenta especial de «Tesorería del institu
to Nacional de la Vivienda», es de dos
cientas trece mil ciento cuarenta y ocho 
pesetas con sesenta y siete céntimos (pe
setas 213.148,6,7).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el® 
remate, asciende a la cantidad de cua
trocientas veintiséis mil doscientas no
venta y siete peseta, con treinta y cua
tro céntimos (426.297,34).

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Co
lonización en Madrid (paseo de la Caste
llana. 31), en las ho.us hábiles de oficina, 
durante treinta di; : naturales, contados 
a partir de ia publicaciór del presente 
anuncio en el BOJJSTCN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta la~ doce horas del último 
día de dicho plazo.

El proyecto, pliego de condiciones téc
nicas, en el que se desarrolla’ todo lo re
lativo a las ebras y circunstancias que 
comprende el contrato, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas y parti
culares que han d* regir en las mismas, 
estarán de manifiesto en las oficinas cen
trales del Instituto Nacional de Coloni
zación. en la Delegación de dicho Institu
to én Badajoz (Menacho, 9 y 11) y en las 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 19), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de Ir: sobres se verificará 
en los* Servicios centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, a las doce ho
ras del día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de idmisió.i de los pliegos.

La fianza definitiva, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja Ge- 
neral de Depósitos de Madrid, en la cuen
ta especial de «Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda» dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución d)f la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, p e 
díante escritura pública, el correspon
diente contrato de 'ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de háberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de treinta me
ses (30), a partir de) día de su comienzo.
III.—Forma de celebración del concurso- 

subasta;

Los llcitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propues
ta económica de las obras, formulada por 
medio del impreso que al efecto se faci
litará en las oficinas centrales del Insti
tuto Nacional óe Colonización, y el otro, 
Fk  pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguientes 
documentos:

1.° Cédula personal del licitador o. en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o  Sociedades,

2.° . Escritura de constitución de la So
ciedad licitadoi;a.

3 0 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concur¿o-subasta.

4L° Resguardo de haber depositado la

fianza provisional en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del Ins
tituto Nacional de 1 Vivienda.

5.*° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

m ente en el pago d: la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredita

tivo de que no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración v en su caso compro
bantes, de que los 'materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados, en la 
ejecución de las obr..s so^ de producción 
nacional (Ley de 1.; de febrero de 1907).

9 0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa, presidida por el Subdirector 
de Obras y Proyecta - del Instituto Nacio
nal de Colonización, estará constituida 
por el Asesor Jurídico, Interventor Delega
do Jefe de la Secció.: segunda y Jefe del 
Servicio de. Arquitectura de dicho Orga
nismo, un representan! clel Instituto Na
cional de la Vivienda y el Vicesecretario 
administrativo del Instituto Nacional de 
Colonización, que actuará de Secretario. 
De1 acto dará fe el Notarlo a quien por 
turno corresponda.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnica:: y económicas, es
cogiendo las propuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia. Las pro
puestas económicas de los concurrentes no 
escogidas se destruirán ante Notario, 
abriéndose ^mediatamente ante él las 
piopuestas económicas de los selecciona
dos y adjudicando la obra a la más baja.

Eefctuada la adjudicación, se' devolve
rán a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presenta
dos, ' reteniéndose e. que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons* 
tituída la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fian .a definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obras go
zará de un 9'0 por 100 de reducción

Madrid, 25 de junio de 1952.—El inge
niero Subdirector do Obras (ilegible).

1.650—O.
Servicio Nacional del Trigo

Concurso para la construcción de los silos 
de Peñaranda de Bracamente, Briviesca 

y Arroyo de la Luz.

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso la ejecución de las obras de los 
silos de Peñaranda de Bracamonte, Bri
viesca y Arroyo de la Luz, cuyos presu
puestos de contrata ascienden a : pesetas 
3.412.298,20, para Peñaranda de Braca
monte; pesetas 3.552.744,97, para Brivies
ca, y pesetas 3.290.264,88, para Arroyo 
de la Luz; admitiéndose las proposicio
nes durante un plazo de veinte días há
biles, a partir de la fecha de publicación 
de este' anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Dichas proposicio
nes deberán ser dirigidas al ilustrísimo 
Señor Delegado nacional del Servicio Na
cional del Trigo, calle de San Mateo, nú
mero 7, M&adrid. según el modelo que se 
acompaña.

Los proyectos, con sus correspondien
tes pliegos de condiciones facultativas y 
económico-jurídicas, estarán a disposición 
de los señores concursantes en las dfici- 
nas de la Red Nacional de Silos, sitas 
en San Mateo, número 7, todos los dias 
laborables, de diez a una.

Madrid, 24 de junio de 1952.—El De
legado nacional. Miguel Cavero.
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Modelo de proposición
Don .......  con domicilio en   calle -

de .......  número  , enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .........  de ..........
de 1952 por el Servicio Nacional del Tri
go, así como de las condiciones genera
les, facultativas y económicas, y de los 
requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso que se refiere 
para la adjudicación de las obras de los
silos de ....... hace constar que dispone
de todos los materiales y elementos ne
cesarios para dichas obras, comprome
tiéndose a realizarlas con un (alza o
baja) del ......  por ciento sobre el cuadro
de precios número 1 del proyecto, que 
declara conocer, y en los plazos seña- 
laidos.

(Fecha y firma.)
1.644—O.

Concurso para el suministro y montaje 
de las líneas de alta tensión y puesto de 
transformación de los silos de La Palma 

del Condado y Marchena.
El Servicio Nacional del Trigo saca a 

concurso el suministro y montaje de las 
líneas de alta tensión y puesto de trans
formación de los Silos de La Palma del 
Condado y Marchena, con arreglo a los 
datos que están a disposición de las Ca- 
sas concursantes en las oficinas de la 
Ked Nacional de Silos del Servicio Na
cional del Trigo, sitas en la calle de San 
Mateo, número 7, de diez a una de la 
mañana, todos los días laborables.
• Las proposiciones, que se ajustarán al 

modelo adjunto, deberán dirigirse al ilus- 
trísimo señor Delegado nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, San Mateo, nú
mero 7. Madrid, dentro de un plazo de 
diez días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 24' de junio de 1952.—El De
legado nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición
Don con domicilio en ......   calle

de .....  núm..........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO el día ......  de ......  de 1952, de
las condiciones y antecedentes que' se 
exigen para tomar parte en el concurso 
a que se refiere para el suministro y 
montaje de las líneas de alta tensión y 
puesto de transformación de los Silos de 
La Palma del Condado y Marchena, re
mite adjunta su correspondiente propo
sición.

.(Fecha y firma.)
1.645—O.

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

Embajadores, núm. 75
.Dispuesto por la Superioridad la ad

quisición de diversas cajas de cartón rí
gidas y cajas de madera, con arreglo a 
las características que se señalan en los 
pliegos de condicionas técnicas y legales, 
se pone en conocimiento de los señores 
a quienes pueda interesarles, que se ad
mitirán ofertas, cerradas y lacradas, en 
Ja Secretaría de la Dirección de este Es
tablecimiento hasta las1 doce horas del 
día 14 del próximo me¿ de Julio.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta, fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid 23 de Junio de 1952.—El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.646—̂0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

GERONA
Comisión para la venta de vehículos auto

móviles incautados
El día 11 de julio de 1952, a las once 

horas dé la mañana, y en los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, plaza 
del Marqués, de Camps,' se celebrara su
basta de los siguientes vehículos automó
viles:

1. Camión-volquete, marca «Ford», ma
trícula L-5396 (tercera convocatoria).

2. Camión marca «Internacional», ma
trícula GE-4373 (primera convocatoria).
• Esta subasta se celebrará con arreglo 
al precio mínimo de las actás de tasación 
aprobadas (30 por 100 de rebaja sobre el 
tipo de la primera convocatoria para el 
vehículo señalado con el número 1) y de
más condiciones que figuran en el pliego 
correspondiente, los cuales podrán ser exa
minados per los interesados en la Secreta
ría de esta Fiscalía Provincial, todos los 
días laborables, de nueve a trece horas, 
y hasta las doce horas del día 10 de julio, 
en cuva fecha quedará cerrada la admi
sión de proposiciones.

El vehículo número 1 podrá examinarse 
desde esta fecha hasta el dia 10 de Julio, 
de ocho a doce y de catorce a dieciocho 
horas, en el garage Andréu, sito en esta 
ciudad, plaza del Poeta Marquina, 9.

El vehículo número 2 podrá examinarte, 
durante las mismas fechas y horas, en el 
garage Oller, sito en el Municipio de Ba
ñólas, calle de Alvarez de Castro. 43.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.
, Gerona, 18 de junio de 1952.—El Presi
dente de la Comisión, Germán Morén 
Berbedes

1.605—Ó.
GUADAL AJARA

S u b asta  de u n  v e h íc u l o  t u r is m o

v El día 9 de Julio, a las doce horas, y en 
los locales de esta Fiscalía Provincial» 
Luis de Lucena, número 2, se celebrará 
subasta de un vehículo turismo marca 
«Citroen», con arreglo' a las condiciones 
que figuran en los pliegos correspondien
tes, Jps que podrán ser examinados en 
la Secretaría de esta Fiscalía, de diez a 
trece horas, todos los días laborables.

La admisión de proposiciones'se cerrará 
a las doce hóras del día 8 de julio ex
presado.

El vehículo podrá ser examinado todos 
los días, excepto los festivos, de diez a 
trece horas, en el Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles, sito en esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Guadalajara, 21 de Junio de 1952.—El 
Presidente de la Comisión, Luis R. Ca
muñas.

1.606—0.

DELEGACIONES DE ti A CIEN DA

CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A JUNTA

Por la presente se notifica a Victoria. 
Fernández Vasco, en ignorado paradero, 
para que el día 10 de Julio de 1952. y a las 
diez horas, concurra por sí o por persona 
que legalmente le represante al acto de 
la Junta Administrativr. que se celebrará 

esta Delegación de Hacienda para ver 
y fallar el expediente de contrabando nj- 
mero 378-949, incoado contra la citada in
dividua por aprehensión de una muñeca y 
papeletas de rifa, pudiendo aportar al ac- 
,to las pruebas que estime pertinentes; adw 
virtiéndole que tiene derecho a nombrar 
un Vocal que formo parte de la Junta, el

, cual será un individuo de la Cámara de 
Comercio o comerciante o industrial ma
triculado.

Cáceres. 24 de junio de 1952—El Secre
tario, A. Moreno.

2.277—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Figueras Salas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria de construcciones electromecá
nicas instalando un torno, una fresadora, 
una cizalla y una limadora de 500 centí
metros de recorrido.

Producción: Se trata únicamente de 
mejorar y perfeccionar la producción ao- 
tual sin aumentarla.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tiiplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco,. 407.

Barcelona, 10 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

6.096—0.
ALBACETE 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Almendros 
Mañas

Objeto: AmDliar su industria de He
rrería mediante la instalación de: torno 
mecánico, martillo pilón y taladros me
cánicos, para pbder construir la maqui
naria agrícola protegida por la patente 
número 190.260.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo dé diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza de Gabriel 
Lodares, 3). _

Albacete, 7 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.111—0 .
Peticionario: Fibras de Agramón S L.
Objeto: Ampliar su industria de picado 

de espartos, en Agramón (Hellín), me
diante la instalación de los siguientes ele
mentos : tres bandas de cuatro mazos 
cada una. para el picado; una máquina 
para rastrillar; tres de hilar esparto: 
dos máquinas de corchar; aparato de 
sierra de cinta de 0,60 cm. de diámetro; 
grupo electrógeno de reserva, a gas po
bre. de 40 HP., 32 KVA.

Capacidad: El picaao se aumenta has
ta un total de 400.000 kilogramos al año. 
El hilado tendrá ua capacidad de 120.000 
kilogramos al año.

Se emplearán elemento» de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza de Gabriel 
Lodares 3)

Albacete, 7 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

/6.112— O

R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Gómez Mar
tínez.

Objeto: Reanudar las actividades 
su industria de picado de espartos, en 
esta capital.
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Capacidad: 450.000 kilogramos al año.
Se emplearán elemefitos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de Qiez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza de Gabriel 
Lodares 3)

Albacete, 7 de junio de 1952.—-El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.113-0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don M/áteo Sánchez Ro- 
Vira.

Objeto: Instalar, en efcta capital, una 
estación de servicio de carburantes y lu
brificación para uso exclusivo de sus pro
pias necesidades.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza de Gabriel 
Lodares 3)

Albacete, 7 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.114—O.
Peticionario: Don Félix Talavera Mi- 

llán.
Objeto: Nueva industria de fabricación 

de capachos y cofines de esparto.
Capacidad: 180.000 kilogramos de con

sumo de eéparto al año.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza de Gabriel 
Lodares. 3).

Albacete, 11 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.117-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Francisco Fernández 
Moreno.

Objeto: Línea, eléctrica aérea, trifllar, 
de 212 metros de longitud en una sola 
alineación a 10.000/220 que, partiendo del 
apoyo 92 fie lá línea Casas Viejas-Ace- 
quión, propiedad de Electra Albacense, 
Sociedad Anónima, termine en una esta- 
taclón transformadora del tipo caseta a 
construir en la finca «Villaíba», propie
dad del peticionario, en el término mu
nicipal de Albacete y para el servicio de 
la misma.

Capacidad: 40 KVA.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional. '
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro de] 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (plaza de Gabriel 
Lodares, 3).

Albacete, 11 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.118—0.
BALEARES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g í/ 
e lé c tr ic a

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A
Objeto: Extensión de la red de baja 

tensión en «Las Maravillas», de este tér
mino municipal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de Junio de 1952. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.119—O.

Peticionario: Gas y Electricidad, S A.
Objeto: Extensión de la red de bajá 

'tensión en la calle de Vista Alegre, de 
Porto Pi (Palma).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por 1a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, « i  las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de junio de 1952. 
El Ingeniero Jefe, J. Marques.

6.120—O.

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Extensión de la red de baja 

tensión en «Rotlet» (Molinar) hasta la fin
ca «Sa Gruta». .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de junio de 1952. 
El Ingeniero Jefe, J. Marques.

6.121— 0 .

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Extensión de la red de baja 

tensión en «Camp Redó», de esta ciudad.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mállorca, 14 de Junio de 1952. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqué .̂

6.122— 0 .

Peticionario: Gas y Electricidad, S A.
Objeto: Instalación de una nueva esta

ción transformadora en el Matadero mu
nicipal de Inca de 25 KVA., 15.000/220- 
127 voltios, y línea de alta tensión de 
15.000 voltios, de 430 metros de longitud, 
desde la linea «Llubi» y red de baja.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen ooortunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas dp esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de lunio de 1952. 
El ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.123—0.

Peticionario: Gas y ^Electricidad, S A.
Objeto: Instalación de una nueva esta

ción transformadora en Son Busquets, del 
término municipal de Palma, de 100 KVA., 
5.000-320 voltios, y cable subterráneo de 
900 metros de longitud, a 5.000 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de ^inio de 1952. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.124^0.

Peticionario: Gas y Electricidad, S A.
Objeto: Instalación de una nueva esta

ción transformadora en «Son Pi», del tér
mino municipal de Palma.

Características de la estación transfor
madora: 25 KVA., 15.000-220 voltios.

Esta industria empleará maquinaria f  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en la* 
oficinas de esta Delegación de Industria»

Palma dé Mallorca, 14 de junio de 1952* 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.125—0.
Peticionario: <Ias y Electricidad, S Á*
Objeto: Desplazamiento de la linea de' 

alta tensión a 44.000 voltios en las inme* 
diaciones de Inca, entre el camino de San* 
celias y la carretera a Llubl, acortándose 
su longitud y suprimiendo dos cruces so* 
bre la barretera.

Esta industria empleará maquinaria % 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en la* 
oficinas de esta Delegación de Industria»

Palma de Mallorca, 14 de Junio de 195& 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.126—0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Guillermo Vich RipoU
Objeto: Instalar en su fábrica de cris

tales de óptica, sita en Andraitx, los si
guientes elementos: Una máquina puli
dora de 12 ejes, una máquina pulidora 
de 11 ejes, una máquina de desmontar do 
ocho ejes, una máquina de pulir de cua
tro ejes, una máquina de pulir de seis 
ejes y una máquina de biselar.

Producción: Sin modificación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de lunio de 1952. 
El Ingeniero Jefe, ’J. Marqués.

6.127—0. , ^
N u eva  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Jaime Oliver Sastre 
y don Emilio Barbera Beltrán.

Objeto: Fabricación de pasta de papel 
partiendo del carrizo.

Producción: 150.000 kilogramos.
Esta industria. empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de Junio de 1952¿ 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.128—0.
GRANADA 

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Espadafor Ji
ménez.

Objeto y situación: Mejora de su actual 
industria de manipulación de esparto me
diante instalación de un transformador de 
intemperie de 10 KVA., para 8.000-220 vol
tios, en el pago de Marmolillos (Granada).

No se requiere importación de mate
riales

Lo que se hace público a efectos de. la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 17 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, José Calera.

6.134—0.



Anexo único.— Pagina 1820  29  junio 1952 B. O. del E.— N úm. 181

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don A n t o n i o  Martínez 
Jerez.

Objeto y situación: Instalación dé un 
centro de transformación tipo caseta para 
el servicio del cortijo «Zamarrón Alto», 
término de Guadahortuna, de cinco KVA., 
para 15.000-220 voltios.

No se requiere importación de mate
riales.
. Lo que se hace público a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 17 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, José Calera.6.135- 0 .

VIZCAYA 
N ueva in d u s t r ia

' Peticionario: Dofia Vicenta Isasl Salu- 
iregui.

Objeto de la implantación: Instalación 
en Bermeo de dos cámaras frigoríficas de 
120 metros cúbicos y* 55 metros cúbicos, 
para la conservación de productos alimen
ticios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 24 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

6.257-Q. __________

D I S T R I T O S  M I N E R O S
M A D R I D  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: «Pórtland Iberia, S. A.».
Objeto: Ampliación de su fábrica de 

Castillejos (Toledo) para que el nuevo 
horno, cuya instalación ha sido autori
zada en 15 de Julio de 1950, funcione si
multáneamente con los dos que actual
mente posee.

Producción: 135.000 Tm. anuales, en vez 
de 75.000 Tnr. que produciría solamente 
el nuevo horno de cemento.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de este 
Distrito Minero, calle de Juan de Mena, 
número 10, cualquier día laborable, de 
once a trece.

Madrid, 24 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

6.207—0 .
VALENCIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Heliodoro Este- 
van Mínguez, vecino de Valencia.

Objeto: Fabricación de cemento blanca
Producción: 10.000 toneladas anuales.
Emplazamiento: Villar del Arzobispo 

(Valencia).
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta t etición para que 

las personas que se consideren perjudica
das, puedan presentar sus protestas o  re
clamaciones, por triplicado ejemplar, en 
las oficinas de la Jefatura de Minas de 
valencia, plaza de Tetuán, núm.' 1, en el 
plazo de diez dias, contados a partir de 
la fepha de publicación del presente anun
cio.

Valencia, 23 de junio de 1952.—SI In
geniero Jefe, Luis Cerezo.

2.301-0.
MURCIA

Por esta Jefatura de Minas, y en apli
cación del apartado cuarto del articulo 168 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, se ha declarado 
con esta fecha la cancelación del expe

diente c|e concesión de explotación en tra
mitación «La Mazarronera», núm N-20.694, 
del término municipal de Mazarrón.

Lo qiie se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento del último pá
rrafo del mencionado precepto legal.

Murcia, 3 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

2.237—0.

Se hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria se lia conce
dido el permiso de investigación «El Cas
tillo», número N-20.737, de 30 pertenen
cias de mineral de cobre, sito en término 
municipal de Lorca, a favor de don L á 
zaro Fernández Cánovas, vecino de Lorca.

Murcia, 6 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

2.238—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

Expropiaciones.—Obra: Abastecimiento de 
agua de Lucena

E c ictO
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 4 desmayo de 1952 la 
declaración de urgencia de las obras ex
presadas, es aplicable a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939 sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 3.° de dicha Ley y 5.° de las dis
posiciones complementarias, publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
12 de noviembre, se publica el presente 
edicto haciendo saber a los propietarios 
v titulares de derechos afectados, inscri
tos en los Registros públicos de las fincas 
que se especifican, que el día 2 del pró
ximo mes de julio, y a las once horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de las 
mismas, debiendo advertir a los interesa
dos que podrán usar de los derechos que 
sé consignan, al efecto en el articulo 4.° 
de la mencionada Ley.

D e s c r ip c ió n  de l a s  f in c a s

Término municipal de Rute. — Pieza nú
mero 1.—Zona de manantiales

Número, propietarios y nombre de la 
finca o paraje:

1.—Herederos de don Manuel Villén 
Priego.—El Nacimiento

2.—Doña Rosarlo Montes Barranco.—El 
Nacimiento.

Sevilla, 17 de Junio de 1952.—El Inge
niero Director, R. Suárez Pazos.

2.178—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
Secretaría.—Sección de Gobierno V terlor 

y Personal
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 

10 de abril de 1952, por el presente se 
inuncian oposiciones para proveer 25 pla
cas de Practicantes numerarios, más las 
/acantes que se produzcan hasta la ter- 
ninación ce  los ejercicios, y 19 Practican
tes supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal, con sujeción a las bases y pro- 
jrama que se pubM.: i íntegramente en el 
«Boletín del Ayuntamiento de Madrid» del 
lía 2 del corriente mes de Junio.

Los practicantes numerarios tendrán el 
sueldo inicial de 9.200 pesetas anuales, 
sobre el cual «e acumularán cuatrienios 
x>n carácter progresivo del, 10 por 100.

Pora tomar parte en las oposiciones sé- 
•á necesario?

a) Ser español y no exceder de cua
renta años el día en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO»

b )  Carecer de antecedentes penales y 
haber observado b\-c conducta.

c» Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional.

tí) No haber sido castigado con san
ción alguna ni est* depurado y admitido 
sin ella.

e) No paecer defecto físico ni enfer
medad que imposibilita el ejercicio del 
cargo

f) Hallarse en posesión del título de 
Practicante, expedido por la Facultad de 
Medicina.

g> Estar empadronad-, en Madrid o en 
los Municipios comprendidos en el plan 
de anexiones, con d años de antelación 
a la fecha de publicación de este anuncio.

h) Resguardo ck haber satisfecho 20 
pesetas en concepf de derechos.

i) Los aspirantes femeninos justifica
rán haber prestado el Servicio social de 
la Mujer

Las instancias solicitando tomar par
te en las oposiciones, acompañadas de las 
documentos que acrediten los requisitos 
anteriores y de dos fotografías tamaño 
carnet, se dirigirán1 al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente ,y se presentarán en el 
Registro general del Ayuntamiento, per
sonalmente o oor mandatario debidamen
te autorizado, en las hora: hábiles de oft- 
cma. durante el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios, que no podrán comen
zar antes de transcurridos tres meses des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, serán dos: uno teórico y otro 
práctico, según se detalla en el «Boletín 
d-d Ayuntamiento de Madrid» a que se ha 
hecho referencia.

Madrid, 23 de junio d 1952.— El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

1651— 0 .

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
30 de abril de 19¿2, por el presente se 
aruncían oposiciones para proveer siete 
plazas de Matro:. supernumerarias de 
la Beneficencia Municipal, con sujeción 
a las bases y programa que se publican 
íntegramente en el «Boletín del Ayunta
miento de Madrid» del día 2 del corrien
te mes de junio.

Para tomar parte en las oposiciones se
rá necesario:

a) Ser española y n , exceder de cua
renta años el día que s* publique este 
anuncio en ,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buen-, conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional

d) No haber sid castigada con san
ción alguna ni esta depurada y admitida 
sin ella.

e) No padecer defecto físico ni enfer
medad que Imposibilite el ejercicio del 
cargo.

f> Hallarse en posesión del título de 
Matrona, expedido por la Facultad de 
Medicina.

b) Estar empadronada en Madrid o en 
los Municipios comprendidos en el plan 
de anexiones, con dos años de antelación 
a la fecha de la publicación de este 
anuncio.

h) Resguardo d haber satisfecho 30 
pesetas en concepta- d j derechos.

i) Haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer.

Las instancias solicitando tomar par
te en las oposiciones, acompañadas de los 
documentos que acrediten los requisitos 
anteriores y de dos fotografías tamaño 
carnet, se dirigirán -1 excelentísimo señor 
Alcalde Presidente ,y se presentarán en el 
Registro general del Ayuntamiento, per
sonalmente o  por mandatario debidamen
te autorizado, en la horas hábiles de ofl-
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ciña, durante el plazo de dos meses, con
tado a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los 'ejercicios, que no podrán comen- 
2ai antes de transcurridos tres meses des
de la  íecha de la pulicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, serán dor: uno teórico y otro 
práctico, según se detalla en el «Boletín 
del Ayuntamiento d- Madrid» a que se ha 
hecho referencia.

Madrid, 23 de Junio de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

1.652—O.
CORDOBA 

Negociado de gobernación 
Edicto

De conformidad con el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 9 de 
mayo anterior, se convoca mediante su
basta pública las obras que faltan para 
su terminación en la ampliación de estas 
Casas Consistoriales, recayente a la calle 
de Claudio Marcelo, y las de acopio y ac
cesos a las mismas, cuyo acto habrá de 
celebrarse en el despacho oficial de la Al
caldía, ante mi autoridad, a las doce ho- 
ias del día posterior al en que expire 
el plazo de los veinte hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
* El tipo sobre el que ha de versar la lici

tación es el de cierno noventa y ocho mil 
quinientas ochenta y dos pesetas con sie
te céntimos 

El depósito para interesarse en la su
basta se fija en la cantidad de dos mil 
novecientas setenta y una pesetas con se
senta y cuatro céntimos.

Las proposiciones que se produzcan se
rán en papel de la clase sexta (timbre de 
4.7ó pesetas), reintegradas con un sello 
municipal de una peseta y con sujeción 
al modelo que A final se inserta, y su en
trega hasta las doce horas del último día 
de plazo, pliegos cerrados y lacrados en 
la forma y con requisitos que determinan 
las reglas tercera y cuarta del artículo 
quince del Reglamento de 2 de julio de 
1924, se verificará, en unión del resguardo 
del depósito, en el Negociado de Gober
nación de esta Secretaría municipal, du
rante el transcurso del aludido plazo de 
veinte días o sea hasta el anterior al en 
que haya de efectuarse la subasta 

Los solicitantes que en representación 
de otras personas suscriban alguna pro
posición, acompañarán, además, la oopia 
dei poder correspondiente, bastanteada 
por uno de los Letrados consistoriales, se
ñores don Antonio Areales Colinet don 
Juan Antonio Sarazá Ayustante y don An
tonio González Morado .y reitegradasv a 
su costa con el tiembre de bastanteo ne
cesario.

Córdoba, 24 de Junio de 1952.—El Alcal
de accidental (ilegible).

Modelo de proposición 
Don..., vecino de...f con domicilio en la 

calle..., número..,, enterado del proyecto, 
piesupuesto, cuadro de precios y pliegos 
de condiciones referentes a las obras que 
faltan por ejecutar para su terminación 
en la ampliación de las Casas Consisto
riales, recayente a  la calle de Claudio 
Marcelo, y la de acoplo y accesos a las mis- 
mismas, se obliga y compromete a llevar 
a  cabo las mencionadas obras con suje- 

. ción estricta al estud’a facultativo y cláu
sulas que regulan la ejecución de las mis
mas, en la suma de... pesetas (aquí la pro
posición. admitiendo o mejorando el tipo 
fijado), declarando a los efectos proceden
te.* que las remuneraciones min-mas de 
los obreros que en estas obras se em
pleen, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, serán las siguien
tes (aquí se determinará con claridad y 
separación de oficios y categorías el jor

nal mínimo para la jornada de ocho ho
ras y para las que con carácter extra- c
ordinario, si llega el caso, trabajasen). t
Se compromete también a utilizar en t
estos trabajos obreros parados e ins- s
crítos en la Oficina de Colocación Obrera 1
de esta ciudad y a satisfacer al organis- f
mo correspondiente las cuotas de subsi* ¡
dio familiar y retiro a la vejez y chan
tas otras le afecten por las disposiciones i
vigentes. c

(Fecha y firma.)! <
1.640—0. 2

(
PALMA DE MALLORCA 1

Pliego de condiciones, aprobado por el j
Excmo. Ayuntamiento en Pleno, para 1
enajenar en pública subasta los terrenos 
propiedad del Ayuntamiento en el lugar ¡
denominado «La Cuarentena», Terreno, j
que mide una extensión aproximada de 
seis mil setecientos cincuenta y seis me
tros cuadrados (6.756 metros cuadrados), ,
con arreglo a las prescripciones de la Ley, (
Reglamentos, acuerdos aplicables y auto
rización ministerial, q-ue se entenderá re
producido e incorporado a esta subasta».

1.» Los tipos de subasta, tanto para 
todo el terreno como pára cada uno de , 
los lotes, en su caso, es de 716,43 pesetas 
metro cuadrado, en alza.

2.* Los depósitos para optar a la su
basta son de: 155.207,54 pesetas para el 
total: de 66.326,44 pesetas para el lote 
número 1; de 53.852,39 pesetas para el 
lote número 2, y de 55.027,63 pesetas pa
ra el lote número 3. que representan el 4 y 
3 por 100 del valor calculado de pesetas, 
respectivamente, 4840.215.40, 1.877.548,10, 
1.461.746,45 y 1.500.920,85, de acuerdo con 
el Decreto de 2 óe noviembre de 1940.

Este depósito será en metálico o en 
valores, incluidas las cédulas emitidas 
por el Banco de Crédito Loo3l de Espa
ña y constituido en la Depositaría Muni
cipal o en la Caja General de Depósitos 
o sus Sucursales, con las formalidades 
que determina la Ley.

3* El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer la inserción de los anuncios y 
todos los gastos de otorgación de la co
rrespondiente escritura pública, etc., a  
prorrateo, en su caso.

4.a Las subastas se celebrarán en la 
forma siguiente:

Los pliegos podrán formularse por la 
totalidad o lotes de los tres solares, y al 
mismo tiempo por solares separados Se 
adjudicará tla subasta, con preferencia, 
al que solicite los tres lotes, siempre que 
su proposición sea superior a la suma 
de las mejores proposiciones de los sola
res por separado y del tipo de tasación, 
si, para alguno o algunos de ellos no exis
tiera postor.

5.a Si las sumas de las mejores postu
ras admitidas, unida ál precio de tasa
ción de los solares por los que no se 
ofrezca postura, resulte igüal al ofreci
miento del que opte por La. totalidad, en 
el acto de la subasta se verificará lici
tación por pujas a la llana xentre los au
tores de aquélla y el mejor postor p a ra ' 
la totalidad, y si transcurrido dicho pla
zo (quince minutos) subsiste la igualdad, 
la suerte decidirá.

6.a Los poderes que confieran los lid 
iadores serán bastanteados por el Oficial 
letrado de esta Corporación.

7> El licitador que constituya depó
sito y no presente proposición o ésta no 
sea legalmente admisible por no adaptar
se al modelo, reducir el tipo de subasta, 
no continuarse en el papel correspondien
te o por otros motivos, se entenderá que ' 
renuncia al cinco por ciento «(5 por 100) 
de 1a cantidad depositada, que se des
contará en el acto de devolverse el de
pósito en concepto de derechos de cus
todia.

8.a Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la secretaría Municipal del 
Ayuntamiento durante las horas de diez 
a doce, hasta el día anterior al señalado 
para la. subasta. '

i
9.a Caso que el Ayuntamiento sospe

chara confabulación entre los propon en
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las per
sonas a quienes alcance y suspendiendo 
la adjudicación de La subasta^ Si se con
firmaran las sospechas, pasará el asunto 
a los Tribunales.

10. En caso de que el adjudicatario , 
no cumpla 6us obligaciones, cualquier* 
que sea el pretexto que alegue,' caerá . en 
comiso a favor del Ayuntamiento la fian
za, y los efectos serán los señalados en 
el artículo 21 del Reglamento de Con
tratos que sean aplicables

.11. Se entenderá que el adjudicatario 
hace abandono de sus obligaciones si cen
tro del plazo de «un mes, a partir de la 
adjudicación definitiva, pusiere reparos 
infundados para formalizar la venta en 
escritura pública, que es el plazo que se 
fija para la escrituráción.

12. La obligación del Ayuntamiento de 
escriturar la subasta nace con la adju
dicación definitiva.

13. Hecha la adjudicación por el Ayun. 
tamiento, serán devueltos los resguardos 
de los licitadores, con la excepción del 
que resulte adjudicatario, que no podrá 
Ber devuelto hasta después de formaliza
da la enajenación, y en cuyo ficto abo
nará su importe^

14. El plazo para presentar proposi
ciones es de veinte días hábiles a partir 
de la publicación del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cuya 
subasta se celebrará el día inmediato si
guiente hábil, a la hora doce (12), en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia de la Alcaldía o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y con asis
tencia de un miembro de la Comisión 
Municipal Permanente designado al efec
to y Notario que dará fe del acto.

15. En lo no previsto en estas condi
ciones se estará a lo dispuesto en la ma
teria '

El expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras y Reforma In
terior de la Secretaría Municipal de esta 
Corporación.

Palma de Mallorca. 18 de Junio de 1952. 
El Alcalde, Juan ColL

Modelo de proposición
(En papel de la clase sexta (4,70 pe

setas, y sello municipal de cinco pesetas.)
Don N. N ....... vecino de    domi

ciliado en ......   de edad...  eños, en
terado de las condiciones y demás dis
posiciones aplicables para la enajenación 
de los terrenos del Ayuntamiento en «La 
Cuarentena» Terreno, en nombre propio
(o en representación de ........ acreditada
por la escritura de mandato, que acom
paña), se compromete a adquirir (el to
tal de los terrenos, él lote número uno 
(1), el lote número dos (2). el lote nú
mero tres (3), a razón de ........ (en le-
tra¿ y números) el metro cuadrado, su
jetándose en un todo a las condiciones 
y preceptos reguladores de la subasta.

Se acompaña, por separado, el resguar
dó del depósito y la cédula personal 
(Tarjeta de Abastecimientos o documen
to acreditativo de su persona).

(Fecha en letras y firma entera.)
En el sobre o carpeta se anotará: «Pro

posición para optar a la subasta de ena
jenación (del total de los ^terrenos, del 
lote número uno (1), del lote número 
dos (2), del lote número tres (3), en su 
caso) de «La Cuarentena», Terreno.»

6.219—O*

VILLALBA (LUGO 
Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Villqlba. en la provincia 
de Lugo.
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado por la Corporación Municipal, se 
anuncia a concurso-subasta la contrata
ción de ejecución de las obras del mer-
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cada municipal de Villalba en esta villa, 
bajo el tipo de quinientas seis mil tres
cientas veintiocho pesetas con dos cénti
mos (506.328,02). siendo el tiempo .máxi
mo de duración de tales obras el de doce 
meses, a partir del comienzo de las 
mismas.

Las proposiciones, con sujeción‘al mo
delo que al final se inserta, deberán pre
sentarse dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la inserción de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en la Secretaría del Ayuntamien
to, a las horas de oficina, y cuyo plazo 
terminará a las veinte horas del último 
día, teniendo lugar la apertura de plie
gos en el salón de sesiones de la- Casa 
Consistorial, a las doce horas del inme
diato día hábil al de la terminación del 
plazo.

Para^ tomar parte en la subasta debe
rán constituir los lidiadores la fianza 
provisional del 2 por 100 de la obra en 
el momento de la presentación de los 
pliegos, y la definitiva al adjudicatario 
será del 4 por 100 del importe del re
mate

Las proposiciones se presentarán en la 
forma establecida en los pliegos de condi- 
cioné$ que con el expediente del proyecto 
de obra quedan de manifiesto en la Se
cretaría municipal,* para que a las horas 
de oficina puedan ser examinados por 
quienes lo deseen.

Modelo de proposición

Don   de edad    vecino de........
calle .......  núm.........  (por sí o en la re
presentación que ostente) enterado del 
proyecto, pliegos de condiciones faculta
tivas, económicas y administrativas para 
el conouréo-subasta de la construcción de 
un mercado municipal en esta villa de 
Villalba, las acepta en todas sus partes, 
y .por adhesión a las mismas contrata 
la ejecución de dicha obra por la can
tidad de  (la cantidad en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que Se hace público para general 

conocimiento, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 313 y concordantes de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Villalba. 14 de Junio de 1952.—El Al
calde (ilegible).—El Secretario (ilegible).

1.653-0

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
LA MAQUINISTA TERRESTRE YMA

RITIMA, S. A.

SUSCRIPCIÓN DE 200.000 ACCIONES DE 500 
PESETAS NOMINALES CADA UNA, A LA PAR

El Consejo de Administración' de esta 
Sociedad, llevando a cumplimiento lo 
acordado por la Junta general extraordi
naria celebrada el día 19 de lunio, ha 
resuelto, emitir y poner en circulación 
doscientas mil acciones, números 200.001 
a 400.000, de quinientas pesetas nomína
les, de iguales características y derechos 
que las actualmente en circulación, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.» La, suscripción quedará abierta el 
dfa. 1.° de Julio y hasta el dfe 31 del misr- 
mo, Inclusive, ios actuales accionistas po
drán suscribirlas a razón de una nueva 
por cada una que ya posean, contra en
trega del cupón número 32, que quedará 
nulo para cualquier otro efecto.

2 * El tipo de suscripción será a la par, 
siendo' a cargo de la entidad emisora los 
gastos de toda cías .

3» En el acto de la suscripción se 
abonará la mitad del capital o sea dos
cientas cincuenta pesetas por titulo, com

prometiéndose la- Sociedad emisora a soli
citar el desembolso del resto en das mi
tades ce ciento veinticinco pesetas cada 
una, la primera no antes del 1.° de ene
ro de 1953, y :a segunda, no antes de l.° 
de julio de 9153.

4.a Las nuevas acciones serán nomina- 
thas hasta su total'desembolso, y entre
tanto estarán representadas por resguar
das provisionales en los que se harán 
constar los desembolsos parciales, y en su 
día serán canjeados por los títulos defi
nitivos al portador.

5.a Las nuevas acciones participarán 
er¡ los resultados de la Sociedad, a pro
porción del capital desembolsado y fecha 
en que lo ha sido.

6.a Los derechos de suscripción, des
embolso y recogida de los resguardos po
drán ser ejercidos en la Caja social o en 
la* siguientes entidades bancarias:

Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
Soler y Torra Hermanos.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Jover y Compañía.
Barcelona, julio 1952.
6.221— P.

BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA
El Consejo de Administración ha acor

dado repartir un dividendo de 5 por 100 
a cuenta de los beneficio^ del ejercieio 
de 1952, con impuestos a cargo del accio
nista.

Corresponde a las acionej liberadas pe
setas 22¿825 líquidas, y a las nuevas con 
el 40 por 100 desembolsado, pesetas 9,13, 
también líquidas por acción.*

Se abrirá el pago el día 1.° de julio pró
ximo en todas las oficinas del Banco de 
Aragón y en los Bancos y plazas siguien
tes: Hispano Americano y Bilbao, en Bil
bao; Crédito Navarro y La Vasconia, en 
Pamplona; Urquiio y Guipuzcoano, en 
San Sebastián; Híspano Americano y Vi
toria, en Vitoria, y Pastor, en La Coruña, 
contra presentación de los extractos de 
inscripción.

Zaragoza, 24 junio de 1952.—El Con
sejero Secretario, Femando Lozano

6.226—P.

FABRICACION DE AUTOMOVILES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

«F. A. S. A.»

La Junta general extraordinaria anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO fecha 20 del corriente mes. se ce
lebrará en el mismo día señalado, 16 de 
julio próximo, y hora de las cinco de la 
tarde.

Por el Consejo de Administración. Él 
Presidente, Nicolás Franco Bahamonde.

6.209—P.

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA

O b l ig a c i o n e s  a l  6  p o r  100
For acuerdo del Consejo de Administra

ción de la Compañía, a partir del día I.® 
de julio próximo se pagará por los Ban
cos Hispano Americano. Español de Cré
dito y Central el cupón número 14 de las 
obligaciones en circulación de esta Com
pañía, a pesetas 7,50 por obligación, que, 
con deducción de los impuestos de la ta
rifa segunda e impuestos de negociación, 
pesetas 2,062, resulta a pagar neto, por 
obligación, pesetas 5.438.

Madrid, 26 de Junio de 1952.—El Secre
tario , José Sánchez Oarrigós,

6.218—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

MADRID
(Juzgado Especial sobre Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Bienes 

Eclesiásticos)
Don Miguel Martín-Montalvo y Gurrea, 

Secretario de Sala del Tribunal Supre
mo y del Juzgado Especial sobre ins
cripción en el Registro de la Propie
dad de Bienes Eclesiásticos,
Doy fe : Que en los autos promovidos 

a nombre de la Congregación Religiosa 
«Compañía de María», con la Reverenda 
Madre Sara Colina Suárez, y herederos 
desconocidos de las Monjas profesas Re
verendas Madres María Muñoz Pollo, Ja- 
coba Elizpuru Gabilondo, Paula Angós 
Unchillos, Lorenza Ceballos Medrano y 
Catalina Vázquez Rodríguez, en los que 
es parte el Ministerio Fiscal, sobre ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
a nombre de dicha Congregación, de 
quince fincas, sitas en Hellín (Albacete), 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia número doce.—En Madrid, 
a veintiuno de mavo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El excelentísimo señor 
don Acacio Charrín y Martín-Veña. Ma
gistrado del Tribunal Supremo, Juez Es
pecial sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Bienes Eclesiásticos, ha
biendo visto los presentes autos, segui
dos por los trámites establecidos por la 
Ley de once de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno, promovidos a nombre de 
«La Congregación Religiosa Compañía de 
Mario», defendida por el Letrado don 
Jesús Elizalde y representada por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martin, 
contra la Reverenda Madre Sara Colina 
Suárez vecino de Valladolid, y los here
deros desconocidos de las Monjas profe
sas Reverendas Madres María Muñoz Po
llo, Jacoba Elizpuru Gabilondo, Paula An
gós Unchillos, Lorenza Ceballos Medrano 
y Catalina Vázquez Rodríguez, todos ellos 
declarados en rebeldía, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal, sobre inscrip
ción de quince fincas, a nombre de dicha 
Congregación en el Registro de 1a Pro
piedad de Hellín (Albacete) radicantes 
en el término municipal de dicha ciudad.

Fallo: Que debo declarar y declaro, a 
los efectos de este procedimiento espe
cial, que pertenecen en propiedad a la 
Congregación Religiosa Compañía de Ma
ría, las siguientes fincas:

T. Una casa-habitación, situada en 1A 
ciudad de Hellín. calle de Canalejas, an
tes Eras, marcada con el número siete, 
compuesta, de tres pisos, bajo principal 
y camaras, con varias habitaciones, dos 
bodegas, parador, patio, descubiertos y 
un huerto cercado de tapias con árboles 
frutales; linda por la derecha, entran
do, con casa de don Pedro Pablo Blóz- 
quez; por Bol izquierda, con la de don 
Pascual Sánchez Buendía, y por la es
palda, con huerto de doña Laureona Val- 
cárcel Núñez; inscrita en el tomo qui
nientos sesena y seis libro doscientos se
senta y dos del Ayuntamiento de Hellín, 
folio ciento treinta y siete, finca número 
cuatrocientos cuarenta y seis cuatrlpliosu
do, inscripción vigésima tercera.

II. Una casa situada en la miaña ciu
dad de Hellín y su oalle ae Canalejas, se
ñalada con el número cinco; compues
ta de tres pisos, con varias oficinas, de 
treinta y cuatro metros cincuenta cen
tímetros de fondo, por nueve metros vein
te centímetros de fachada, resultando una 
medida superficial de doscientos setenta 
y seis metros cuadrados; y linda, por la 
derecha, entrando» con casa de doña
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Paula Angós Unchillos y doña Sara Co
lina Suárez. antes herederos de don Ma
nuel Losa; izquierda, casa de Francisco 
Oñate, y espalda, éste y la de las antedi
chas señoras; inscrita en el tomo cien- 
to cincuenta y siete del archivo, libro se
tenta y ocho del Ayuntamiento de Hellin, 
folio ciento veintitrés, finca número tres 
mil novecientos cuatro, inscripción no
vena.

III. a) Una casa-habitación, situada 
en la ciudad de Hellín, calle de Eras, nú
mero nueve; compuesta de dos pisos; 
mide de fachada trece metros, y de Upa
do treinta y cuatro metros Sesenta cen
tímetros, con una desigualdad en la par
te del corral, de tres metros menos; la 
extensión superficial que ocupa, son cua
trocientos cuarenta y nueve metros ochen
ta centímetros; y linda, por la derecha,' 
entrando, casa de los herederos de. don 
Carlos Perier; izquierda, la de los here
deros de don Manuel Losa, y espalda, 
huerto de la misma vendedora doña Clo
tilde Blázquez Rodríguez de Vera, que se 
describe a continuación, b) Una suer
te de tierra riego, cercada de tapias, con 
algunos frutales, de una tahulla de ex
tensión, equivalente a once áreas, veinte 
centiáreas, en el partido denominado 
Huerto del Matadero, extramuros de la 
ciudad de Hellín, que linda por Saliente, 
herederos de don Mfenuel Losa; Mediodía, 
los de doña Laureana Valcárcer; Ponien
te, matadero viejo, y Norte, herederos de 
don Carlos Perier. Inscritas, la primera, 
en el tomo cuatrocientos veinte, libro dos
cientos tres de Hellín. folio ciento* sesen
ta y cinco, finca número diez mil ciento 
ochenta y tres. Inscripción tercera, y la 
segunda, en el mismo tomo y libro, folio 
ciento noventa, finca número diez mil 
ciento ochenta y ocho, inscripción tercera.

IV. a) Una hacienda de tierra riego 
y secano, situada en el heredamiento de 
Minateda, de este término municipal de 
Hellín, compuesta de lo siguiente: 1) Tre
ce tahullas y una octava, o sean una hec
tárea cuarenta y seis áreas de tierra de 
riego, con agua correspondiente, llamada 
pieza de los Olmos, que linda a Saliente 
y Mediodía, Miguel Peñaflel; Poniente, 
acequia madre y doña Clara Quijano, y 
Norte, herederos de don Juan Valcárcel.
2) Otro trozo de tierra riego, con Igual 
beneficio, su cabida una tahulla y seis 
octavas, equivalentes a diecinueve áreas 
sesenta centiáreas, llamada la tahulla de 
los Olmos; que linda, a Saliente y Nor
te. Miguel Peñaflel; Mediodía y Ponien
te, herederos de don Juan Valcárcel.
3) Doce tahullas, siete octavas, o sean 
uno. hectárea cuarenta y tres áreas no
venta v una centiáreas, en el pago de 
Zama; que lindan a Saliente herederos 
de don José María Velasco; Mediodía y 
Poniente, la misma hacienda, y Norte, 
herederos de Juan Valcárcel. 4) Otra 
trozo de seis tahullas y dos octavas de 
viñas y plantones, equivalentes a sesen
ta y nueve áreas ochenta y ocho cen
tiáreas, en la Cola de Zama; que lindan 
a Saliente, herederos de don Juan Val- 
cárcel; Mediodía, esta hacienda; Ponien
te y Norte, herederos de don José María 
Velasco. 5) Once tahullas y una octa
va de viña, llamada pieza de la Choza, 
que linda, .Saliente, acequia madre; Me
diodía. herederos de don José María Ve- 
lasco ; Poniente, senda, y Norte doña 
Clara Quijano. 6) Quince tahullas y una 
octava de viña, o sea una hectárea sesen
ta y nueve áreas y doce centiáreas, lla
mada la Pieza Grande; que linda, Sa
liente, acequia madre; Mediodía, esta 
hacienda; Poniente, royo, y Norte, here
deros de don Juan Valcárcel. 7) Cinco 
fanegas, secano, con ocho celemines, o 
sean tres hectáreas, noventa y cinoo 
áreos y noventa y cuatro centiáreas, ban
cal de las Torrecicas; que linda, Saben- 
te, montes; Mediodía, don Juan Velas
co; Poniente, camino, y Norte, montes. 
8) Una fanega, un celemín, equivalen-

 tes a setenta y un áreas treinta y dos cen

tiáreas, en la Cola de Zama; linda, Sa
liente y Norte, herederos de don José 
María Velasco; Mediodía, doña Clara- 
Quijano; Poniente, acequia y camino de 
Agramón. 9) Una casa pequeña de la
bor, sin número, en la referida hacienda; 
lindando, por los cuatro costados, con 
tierras de e$ta hicienda. b) Una casa 
sin número, situada en el heredamiento 
de Minateda, del término municipal de 
Hellín, cerca, y al Poniente, de la esta
ción del ferrocarril, de dicho heredamien
to. compuesta de dos pisos, el primero, 
consta de entrada, una habitación a la 
izquierda, despensa, cocina y dormitorio, 
corral y gallinero, y el segundo, de dos 
cámaras siendo la extensión superficial 
que ocupa de ciento cinco metros ocho 
decímetros cuadrados; lindando, por la de
recha, entrando, y espalda, tierras de 
labor de la vendedora, doña Manuela Ro
dríguez; por la izquierda, la casa nom
brada de los Izquierdos, propia de doña 
Carlota Fernández Valcárcel, y por el 
frente, la calle, c) Un homo de pan 
cocer, con habitación para amasador, si
tuado frente a la casa antes descrita, 
siendo la extensión superficial que ocupa 
de diecisiete metros veintidós decímetros 
cuadrados; lindando, por la derecha, en
trando solar de don José María Sema 
Carrasco, izquierda y espalda, terrenos de 
la vendedora, doña Manuela Rodríguez de 
Vera, y por el frepte, la calle, d) La 
mitad proindiviso con doña Carlota Fer
nández Valcárcel, de las dos balsas des
tinadas para recoger las aguas pluviales, 
situadas en el expresado heredamiento de 
Minateda. ’ con sus ensanches correspon
dientes, que todo ocupa una superficie de 
seiscientos cinco metros Setenta y siete 
decímetros cuadrados; lindando, por to
das partes con terrenos de la propiedad 
de la vendedora, doña Manuela Rodrí
guez de Vera, e) Un trozo de terreno, 
situado en el partido de Minateda, del 
término municipal de Hellín. que perte
neció a la labor titulada «Casa de Arri
ba», de caber diez hectáreas veintinueve 
áreas cincuenta- y cinco centiáreas y no* 
venta y tres decímetros, equivalentes a 
catorce fanegas, ocho celemines un cuar
tillo, se encuentra atravesado de Ponien
te a Saliente, por la carretera de Jumilla, 
y linda, por Saliente y Mediodía, terrenos 
de secano de doña Basilisa Falcón Velas
co; Poniente, terrenos de J* Compañía 
del Ferrocarril de Madrid, a  Zaragoza y 
a Alicante, y Norte, con terrenos plan
tados de viña de doña María del Rosa
rio Pallarás Valcárcel. f) Un terreno, 
formado de seis trozos, parte de otro 
mayor que constituye la labor titulada 
«Cañada de Vicente», sito en el miSmo 
término municipal, cuyos seis trozos,, que 
forman parte de la linea férrea de carril 
estrecho establecido por 1 a Sociedad 
Anónima titulada «Minas de Apatita», y 
cuya concesión caducó por dejar de ex
plotar dicha vía la expresada Sociedad, 
están comprendidos entre los límites que 
determina por Saliente el Collado titula
do de Frías, hasta lindar, por Poniente, 
con herederos de Joaquín Villena, con
tinuando deápués en la misma dirección, 
hasta llegar a los terrenas de doña Jua
na Velasco; Mediodía y Norte, terrenos 

*de la expresada labor, que antes perte
neció a aon Mariano Rodríguez de Vera, 
y en la actualidad a los herederos de don 
José Guillén. Dichos trozos, en número 
de seis, tienep una cabida total de una 
hectárea sesenta y tres áreas setenta y 
cinco centiáreas. g) Ün terreno compues
to de tres trozos, parte y segregado de otro 
mayor, de tierra secano, situado en el 
término municipal de Hellín, partido de 
Minateda, sitio llamado la Torrecita o 
bancal o pedazo bajo deL caminó que va 
a la Cañada de Vioente. Los referidos 
tres trozos de terreno ocupan una cabida 
total de cuarenta y un áreas y dieciocho 
centiáreas; y linda, por loe cuatro pun
tos cardinales, con el resto del trozo que 
fueron segregados, perteneciente a doña

María del Rosario Pallarés.  h) Un te
rreno, compuesto de dos trozos, segrega
dos de otros dos mayores de tierra de se
cano, 6itos en el mismo término munici
pal, partido de la Cañada de Vicente. El 
primero de lo$ dos trozos fué segregado 
de otro titulado Cañada del Pozo, y tiene 
una extensión superficial de seis áreas;1 
lindantp por Saliente, Mediodía y Po
niente, con montes, y por el Norte, con 
el resto de dicho terreno mayor, propio 
de don Angel Villena Hernández. El se
gundo se segregó de otro nombrado d© 
la Umbría, y tiene una cabida de cin
cuenta áreas; lindando, por Saliente y 
Poniente con montes; Mediodía y Norte, 
con él del que procede, perteneciente al 
citado don Angel Villena. i) Un terre
no, compuesto de dos trozos, segregados 
de otro mayor, que es una cañada que 
forma párte de la labor titulada «Casa 
de Arriba», en el término municipal de 
Hellín, partido de Minateda, a la parte 
superior del terreno donde estaba situa
da la fábrica de preparación de mine
rales de Apatita. La cabida total de 
ambos terrenos * es de una hectárea 
cuarenta y cuatro áreas ochenta cen
tiáreas, y linda por los cuatro puntos 
cardinales, con el resto de la cañada o 
terrenos de que proceden, propio^ de dc- 
ña Basilisa Falcón Velasco. antes de doña 
Juana Velasco Rueda. Uno de los indica
dos trozos está atravesado por la Ram
bla de los Morcillos, y por la carretera 
de Murcia, y llega hasta el camino de la 
Cola de Zama. Inscriptas, la a), en el 
torno quinientos sesenta y seis, libro dosr 
cientos sesenta y dos de dicha ciudad de 
Hellín, folio dos, finca número seis mil 
ochocientos setenta y ocho triplicado, ins
cripción décimocuarta; la b), en el tomo 
quinientos noventa- y cuatro, libro dos
cientos setenta y dos de Hellín, folio uno, 
vuelto, finca número trece mil novecien
tos noventa y tres, inscripción segunda :\ 
la c), en el mismo tomo y libro que la 
anterior, folio cuatro, vuelto, finca núme
ro trece mil novecientos noventa y cua
tro, inscripción segunda; la d). en el to
mo quinientos noventa y dos, libro dos
cientos setenta y uno de Hellín, folio dos
cientos cuarenta y seis, finca número 
tre<& mil novecientos noventa yAmo, Ins
cripción tercera; la e), en el tomo qui
nientos noventa y cuatro libro dofcciéq- 
tos setenta y dos de Hellín, folio siete, 
vuelto, finca número trece mil novecien
tos noventa y cinco, inscripción segunda;! 
la f ), en el tom o. quinientos dos, libro 
doscientos treinta y ocho de Hellin, folio 
cien, vuelto, finca número doce mil vein
titrés, inscripción quinta; las g), h) e i), 
en el mismo tomo y libro que la ante
rior, folios ciento tres, vuelto, ciento seis, 
vuelto, y ciento nueve, vuelto, fincas nú
meros doce mil veinticuatro, doce mil yein- 
ticinco y doce mil veintiséis, inscripcio
nes quintas.—V) a) Un huerto cercado 
de tapias, situado próximo al antiguo ma
tadero de la ciudad de Hellín y contiguo 
a la población; de cabida dos tahulles, 
equivalentes a veintidós áreas treinta y 
seis, centiáreas, y linda, por Saliente, ca
lle de Colón y casa de Concepción Casta
ño; Mediodía, huerto de don Justo Mi- 
llán; Poniente, huerto de don Salvador 
Silvestre Molina, que después se descri
birá, y Norte, doña Lorenza Ceballos Mé- 
drano, doña Sara Colina Suárez y doña 
Paula. Angós Unchillos. b) Un huerto* 
cercado de tapias, de igüal situación que 
el anterior, de cabida dos tahpllas, equi
valentes a veintidós áreas treinta y seis 
centiáreas; que linda, Saliente, doña Ma
ría Jesús Silvestre Molina, o sea el huer
to anteriormente descrito; Mediodía, 
huerto de don Justo Millán, y camino que 
conduce desde la ciudad de Hellín al he
redamiento de Agrá; Poniente, calle, y 
Norte, doña Sara Colina Suárez, doña 
Paula Angós Unchillos y doña Lorenza 
Ceballos Medrano; inscritas en el tomo 
quinientos ochenta y siete, libro doscien
tos setenta de Hellín, folio sesenta y ochot
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vuelto, finca núm ero trece mil novecientos dos inscripción segunda, y en el tomo cuatrocientos once, libro doscientos de Hellín, folio cincuenta y cuatro, firca núm ero diez mil veintiuno, inscripción sexta, respectivam ente; e inScríbense a  su nom bre en el Registro de la Propiedad de Hellín. Notifíquese esta sentencia a la Reverenda M adre S ara Colina Suárez, y en cuanto a los dem andados en situación de rebeldía, en la form a que previene el articu ló setecientos sesenta y nueve de la Ley de Enjuiciam iento Civil, publicándose, en su caso, los correspondientes edictos en el BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO y en el \Je la provincia de M urcia.

A£í por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando en única instancia, lo pronuncio, m ando y firm o.—Acacio Cha- rrín  y M artin-Veña.—Rubricado.
Publicación.—Leída y publicada fué la an te rio r sentencia, por el excelentísimo señor don Acacio C harrín  y M artín-Veña, M agistrado del T ribunal Suprem o y Juez Especial sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Bienes Eclesiásticos, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha.—M adrid, veintiuno de mayo de m il novecientos cincuenta y do$, de aue yo, el Secretario, doy fe.— M. M.-Montalvo y G.—Rubricado.
V para que conste, y en .cum plim iento de lo m andado publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido y firmo el presente en M adrid, a  veintitrés de m ayo de mil novecientos cincuenta y dos. ‘El Secretorio M. M.-Montalvo. — Visto bueno, el Jues Especial, Acacio C hgrrín  y M artí n*Veña.
6083-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Don José Luis Ponce de León y Belloso,Juez^ de Prim era Instancia  núm ero 8de los de esta capital.
P or el presente y a virtud de lo acordado en los au tos que por el procedim iento especial del artículo 131 de la Ley H ipotecaria se tram ita n  a  instancia  de don M anuel Pérez de G uzm án y San Ju an  contra don José Ram ón Mira, pa ra  la efectividad de un préstam o hipotecario, se an uncia la  venta en pública subasta. por tercera vez y térm ino de veinte días, de la finca hipotecada, que es la sigu ien te :
F in c a .— En térm inos m unicipales de San Juan  y M uchamiel (A lican te):I. F inca denom inada «La Princesa», s ituada  en las partidas de «Fabraquer» y «Cotella» o  «Crehueta», del térm ino de  la villa de San Juan  de Alicante, compuesta de casa con aljibe, patio  y o tras  dependencias anejas, balsa y ciento sesenta y dos tahu llas  tres  octavas y sesen ta  y siete brazas, equivalentes a diecinueve hectáreas cincuenta y dos áreas catorce centiáreas y diez centím etros cuadrados de tie rra  h u e rta  con diferentes plantaciones, arbolado y ja ra ín  V derecho para su riego a un  m inuto  ae agua por tah u lla  de la  del p an tano  que riega la h u e rta  de Alicante. L indan te * por Norte, con tie rras  de don Francisco Mu- ñeiro, o3mino en m ediodías de don José Lledó, José Sala, Jorge G arcía y Laureano Antón, brazal en .m e d io ; por Sur, con las de Vicente Pérez, Antonio Ibo- rra , Josefa Sedila, Carlos Sala. José Pastor, Ba-utista P asto r y Joéé G om is; por Este, con las de Pascua) Sedila, Antonio Iborra y Francisco O rts. en estos tres últimos, brazal en medio y cam ino vecinal de la ca rre te ra  de Muchamiel*; y por Oeste, tie rras  de Pascual Sedila, Laureano Antón, José Planells, brazal en

 medio herederos de M anuel Gomis, Vicente Pérez, brazal en medio, doña Bal- bina Gomis Poveda, José Sala, M aría Aurora Bernabéu Alarcón, Antonio Pastor y Ju an  Go^álbez. teniendo adem ás en trada por la carretera de Alicante a Silla. Tiene una balsa y pozo con instalación completa p a ra  ex traer un  caudal de agua de • tre in ta  y dos litros por segundo.Disfruta, adem ás de lo dicho y así consta inscrito en el Registro correspondiente. del derecho de dos horas y ocho m inutos de agua nueva, reconocido a  favor de la prim era de las dos con cuya ag ru pación se formó la descrita finca, en la Dirección del S indicato de Riegos de la Huerta de Alicante.
El derecho de agua que en total disfru ta  esta finca por razón de las con que se formó, está inscrito en el Registro correspondiente de dicho Sindicato en los temos prim ero y segunao de  San Juan , folios ciento ^treinta y nueve y cincuenta y tres, núm eros veintiséis, veintiséis y setecientos tre in ta  y dos, inscripción segunda y prim era, respectivam ente.II. Una suerte de tie rra  h uerta  con alm endros y algarrobos, s itu ad a  en la partida del Salt, térm ino de San  Ju an  de Alicante, de cabida dieciocho áreas cuarenta y tres centiáreas y tre in ta  y

1 seis decímetros cuadrados, o tah u lla  y media aproxim adam ente, dividida en dos bancales, uno de mil cuatrocientos sesenta y siete m etros ochenta decímetro^, y otro de trescientos setenta y cinco m etros cincuenta y seis centím etros; tiene derecho a riego con un m inuto  de agua de la del pantano , y l in d a : Norte, tierra s  de Herm inia Soler Poveda y Ju an  R ocam ora; Sur, Balbina Gomis acequia en medio y hacienda de las F lores; liste, H erm inia Soler, acequia y cam ino en medio y tierras  de B autista  Ramos, y Oeste, Ju an  Rocam oraIII. Seis tahullas y catorce brazas, equivalentes a seten ta  y dos á reas  seten ta  y una centiáreas, de tie rra  h u e rta  con siete m inutos de agua del pantano , situadas ejj la partida del Salt, del m ismo térm ino, que linda* por Norte, tierras  de M aría Dolores Lozano Pastor, cam ino e h ijue la  en* m ed io ; Este, Balbina Gomis, cam ino en medio, y S u r y Oeste, Conde d e Almodóvar.IV. U na*  tahuJte y cuatro  octavas, equivalentes a  dieciocho áreas una  cen- tiárea y seis decím etros cuadrados de tierra  h u e rta  con el agua que, le corresponde del" pan tano  de esta huerta , situada en la  partida de Rastolls, M urte- retes o Guaberó, térm ino de M uchamiel. Linda por el Norte, con las de R am ona Alberola y Bevia, brazal de M urteretes en medio y cauce del Guaberó. acequia en m edio; por el Este, con las de F ra n cisco S a lv ad o r; por el Sur, con las de Agustín Ruzafa M allo l; y por el o e ste , con las de José Aracil, cauce del G uaberó. acequia en medio.V. U na tahu lla  y cuatro  octavas o dieciocho áreas una centiárea y cincuenta v seis decím etros cuadrados de tie rra  huerta  con el agua que le corresponde del pan tan o  de esta huerta , s ituada en la partida de Rastolls, M urteretes o G uaberó, del térm ino de M uchamiel. L indante por Norte, con las de M anuel R uzafa Mallol; por Este, con las de Francisco Salvador; por Sur, las de José Aracil Brotones, y por Oeste, las de dicho Aracil y caiice del Guaberó, acequia en medio
Todas estas fincas constituyen unidad orgánica de explotación agrícola como dependientes del caserío enclavado en la prim era de ellas, habiéndose efectuado la agrupación de las mismas, en unión de o tras dos que posteriorm ente fueron segregadas, m ediante escritura otorgada el 5 de julio de -1945. an te  el Notario de esta capital don Ju an  Castelló 'Requena, que íu é  inscrita el 26 de  dichos mes y año «n el Registro de la Propiedad de

Alicante a  los tomos 982 y 990 del a rch ivo, libros 68 de Sa¡n Ju an  y 86 de Muchamiel, folios 172 y 28. fincas núm eros 6.763 y 6.394. inscripciones 1.a. respectivam ente, y los derechos de agua, en el Registro de la  Dirección del S indicato de Riegos de la H uerta de Alicante en  25 de febrero de 1946, a  los folios 417 y 115 Qe los tomos segundo y segundo de San  Ju an  y M uchamiel, núm eros 934 y 818,' inscripciones prim eras.
P ara  la celebración del rem óte en la  S ala Audiencia de este Juzgado, sito e n  la calle del G eneral C astaños, núm ero 1, se ha  señalado el día 29 de julio próximo, a las once y medio- de su m añana, fijándose como condiciones las siguiente s :

. Prim era. La finca de referencia sala a la venta sin sujeción a  tipo.Segunda. P ara  tom ar pa rte  en el rem ate, que podrá hacerte a  calidad ,de ceder a un tercero, deberán los licitado- res consignar previam ente en la Mesa del Juzgado o en el Establecim iento pú blico destinado a l efecto, el 10 por 100 en efectivo de la cantidad  de 1.125-000 pesetas, que sirvió (de tipo para  la segunda subasta.
Tercera. Los au tos y la certificación del Registro a  que se refiere la regla cu arta  del artícu lo  131 de la Ley Hipotecaria estarán  de m anifiesto en la  Secretaría  del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastan te  la  titulación
C uarta. Las cargas y gravámenes* a n teriores y los preferen tes—si los hubiere—al crédito del ac to r con tinuarán  subsistentes, entendiéndose igualm ente que el rem atan te  los acep ta y queda Subrogado en la responsabilidad de los m ismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.Q uinta. Si la postura fuese Inferior a l tipo fijado pa ra  Ih segunda subasta, se cum plirá lo dispuesto en la regla duodécim a del artícu lo  131 ya citado.
Y pa ra  su inserción, con la an telación  de veinte días hábiles, por lo menos al señalado para  la subasta, en el BQLJ3- TIN  OFICIAL DEL ESTADO, se expide el presente en M adrid, a  diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta v dos. El Juez de P rim era Instancia , José Luis Ponce de León y BelloSo.—El Secretario* José Torres.6.145—A. J

BARCELONA
E dicto

E n virtud de lo dispuesto por el señor Juez de P rim era In s tan c ia  del Juzgado núm ero siete ce los de B arcelona en providencia de esta fecha, d ic tada en el expediente de extravío de valores instado por el Procurador don R icardo Roig Aran, en nom bre y representación de doña Anton ia Alavedra M arcet, se expide el presente, haciéndose saber el extravío, robo o hurto  de los valores siguientes:
125 cédulas del F  .neo de C rédito  Local de España, de quin ientas pesetas nom inái s  cada una, a i 4 por 100 con am ortización en lotes, serie C, núm eros 155.045 al 155.069, y serie B, núm eros 93 048 al 93.147, Cuyos titu les proceden de can je  de 25 obligaciones del A yuntam iento de Zaragoza y de *úen 'céd ió -s del propio B anco de C rédito Local
L lam ándose por el presente al poseedor o poseedores de les m encionados títu los u obligaciones p a ra  que com parezcan an te  estv Juzgado, den tr^  del térm ino  de nueve días, p a ra  hacer uso de su derecho, bajo apercibim iento de que si no lo verificar» les p a ra rá  A  perjuicio que en derecho hubiere 'ugar.
Barcelona 19 de jun io  .de 1952.—El So* cvetario, José G: Costa.*6.139—A. J .


